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ESTA PRESENTACIÓN ES UNA SÍNTESIS QUE NO SUSTITUYE LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS DE SOPORTE (DTS) DEL PBOT, POR LO QUE SE RECOMIENDA REMITIRSE 
A ELLOS CUANDO SE REQUIERA CONOCER MÁS DETALLES SOBRE TODOS LOS CONTENIDOS.

VERSIÓN EN CONCERTACIÓN INSTANCIAS DE LEY 388 DE 1997 Y DECRETOS REGLAMENTARIOS





TEMAS
O R D E N A M I E N T O  T E R R I T O R I A L  M U N I C I P I O  D E  S A N  J O S É  D E L  G U A V I A R E

Definición del componente, 
armonización zonificaciones 
ambientales existentes, 
conceptualización del MOT

POLÍTICAS COMPONENTE RURAL

1
UNIDADES DE PLANIFICACIÓN RURAL
UPR

2
Lineamientos básicos y propósito, 
escenarios de ordenamiento 
territorial, categorías de desarrollo 
restringido en suelo rural y centros 
poblados rurales y sistemas 
estructurantes, norma?vidad, usos

MODELO DE OCUPACIÓN RURAL

3

Cuáles hay? En qué 
consisten? Cómo se 
incorporan?

MECANISMOS DE GESTIÓN
4

MECANISMOS DE FINANCIACIÓN
5

Umbral máximo de sub-urbanización, 
áreas de amenaza y riesgo, clasificación 
del suelo rural, índices y densidades de 
ocupación, espacio público, EEP Rural, 
suelos des?nados a minería (fichas) 

ASUNTOS AMBIENTALES CONCERTADOS
6

Delimitación por corregimientos y 
veredas, ficha por UPR (9): orientación, 
composición, nodo, categorías de 
ordenamiento, objeto, alcance y usos u 
orientaciones, régimen de usos, 
instrumento y zonificación

Cuáles hay? En qué 
consisten? Cómo se 
incorporan?



LA LEY 388 DE 1997, ARTICULO 14, DEFINE EL ORDENAMIENTO PARA EL COMPONENTE RURAL 
COMO: “…UN INSTRUMENTO PARA GARANTIZAR LA ADECUADA INTERACCIÓN ENTRE LOS ASENTAMIENTOS 

RURALES Y LA CABECERA MUNICIPAL, LA CONVENIENTE UTILIZACIÓN DEL SUELO RURAL Y LAS ACTUACIONES 
PÚBLICAS TENDIENTES AL SUMINISTRO DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS PARA EL SERVICIO 

DE LOS POBLADORES RURALES”. 

CONTENIDOS
“LAS POLÍTICAS DE MEDIANO Y CORTO
PLAZO SOBRE OCUPACIÓN DEL SUELO EN
RELACIÓN CON LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS LOCALIZADOS EN ESTAS ÁREAS.

EL SEÑALAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE
PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y
MEJORAMIENTO DE LAS ZONAS DE
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, FORESTAL O
MINERA.

CONTENIDOS
LA DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES,
PAISAJÍSTICOS, GEOGRÁFICOS Y AMBIENTALES,
INCLUYENDO LAS ÁREAS DE AMENAZAS Y RIESGOS, O
QUE FORMEN PARTE DE LOS SISTEMAS DE PROVISIÓN
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS O DE
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS O
LÍQUIDOS.

LA LOCALIZACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO DE LAS
ZONAS DETERMINADAS COMO SUBURBANAS, CON
PRECISIÓN DE LAS INTENSIDADES MÁXIMAS DE
OCUPACIÓN Y USOS ADMITIDOS, LAS CUALES
DEBERÁN ADOPTARSE TENIENDO EN CUENTA SU
CARÁCTER DE OCUPACIÓN EN BAJA DENSIDAD, DE
ACUERDO CON LAS POSIBILIDADES DE SUMINISTRO
DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, EN
ARMONÍA CON LAS NORMAS DE CONSERVACIÓN Y
PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO
AMBIENTE.

CONTENIDOS
LA IDENTIFICACIÓN DE LOS CENTROS
POBLADOS RURALES Y LA ADOPCIÓN DE
LAS PREVISIONES NECESARIAS PARA
ORIENTAR LA OCUPACIÓN DE SUS SUELOS Y
LA ADECUADA DOTACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS
Y DE EQUIPAMIENTO SOCIAL.

LA DETERMINACIÓN DE LOS SISTEMAS DE
APROVISIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO DE
LAS ZONAS RURALES A CORTO Y MEDIANO
PLAZO Y LA LOCALIZACIÓN PREVISTA PARA
LOS EQUIPAMIENTOS DE SALUD Y
EDUCACIÓN.

LA EXPEDICIÓN DE NORMAS PARA LA
PARCELACIÓN DE PREDIOS RURALES
DESTINADOS A VIVIENDA CAMPESTRE, LAS
CUALES DEBERÁN TENER EN CUENTA LA
LEGISLACIÓN AGRARIA Y AMBIENTAL”.



MODELO DE EEP (MOT RURAL)
LOGRAR CONECTAR LOS PAISAJES RURALES CON LAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN

ÁREAS NÚCLEO: 
Mayores restricciones
PRESERVACIÓN

CORREDOR ECOLÓGICO 
DE CONECTIVIDAD : 
Mayores restricciones
RESTAURACIÓN

CORREDOR PRODUCTIVIDAD: 
Restricción intermedia
PROTECCIÓN CON USO 
PRODUCTIVO

CORREDOR REHABILITACIÓN: 
Menores restricciones 
RECUPERACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN

PAISA JE RURAL: 
Menores restricciones
PRODUCCIÓN
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ENFOQUE TERRITORIAL
LINEAMIENTOS BÁSICOS Y PROPÓSITO DEL MOT

4

3

2

1

PROMOVER

Sostenibilidad y Buenas 
Prácticas Ambientales

ARMONIZAR

Uso y ocupación actual con el 
potencial del territorio

MANTENER
Conectividad de bosques y 
paisajes rurales

PERSIGUE

Desarrollo rural de la mano con la 
protección de la biodiversidad

PROPÓSITO

ASPECTO CLAVE

ZONIFICACIÓN

IMPACTO

3
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LAS UPR SE DISTRIBUYEN DE 
ACUERDO A LA ZONA ORIENTAL 
U OCCIDENTAL Y DEPENDEN DE 

UN CORREGIMIENTO, EN EL 
PRIMER CASO ES BARRANCÓN Y 

EN EL SEGUNDO ES EL 
CAPRICHO

1. –UPR ECOTURÍSTICA DE LA RESERVA FORESTAL
NACIONAL PROTECTORA DE LA LINDOSA Y BAJO
GUAYABERO
2. –UPR CORREDOR DE RECONVERSIÓN
PRODUCTIVA CAPRICHO – COLINAS
3. –UPR CORREDOR ECOTURÍSTICO Y DE
PRODUCCIÓN DEL BOSQUE DEL RÍO GUAYABERO
4. –UPR DE RESTAURACIÓN PRODUCTIVA LA LEONA
5. –UPR DE AGROFORESTERÍA LAS ACACIAS
6. –UPR BOSQUES DE LA ESPERANZA
7. –UPR BOQUERÓN TRANSICIÓN SABANAS
8. –UPR DESPENSA AGRÍCOLA Y SEGURIDAD
ALIMENTARIA LOS CÁMBULOS
9. –UPR ÁREA NATURAL ÚNICA DE TOMACHIPÁN
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MECANISMOS DE 
GESTIÓN DEL SUELO
SON DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, 

INSTITUCIONALES Y NORMATIVAS 
ORIENTADAS A CONDICIONAR EL 

ACCIONAR DE UN AGENTE PÚBLICO O 
PRIVADO ESPECÍFICO FRENTE AL USO DEL 

SUELO, EN COHERENCIA CON LOS 
OBJETIVOS DE POLÍTICA Y LOS 

MECANISMOS DE PLANIFICACIÓN QUE 
CONCRETAN LOS USOS, INTENSIDADES Y 
ESTÁNDARES PERMITIDOS, EN EL CASO 

DE LAS ZONAS RURALES SON LA 
UNIDADES DE PLANIFICACIÓN RURAL 

(UPRA, 2016) 



MECANISMOS DE GESTIÓN DEL SUELO EN EL 
COMPONENTE RURAL (LEY 160 DE 1994)

MECANISMO
EXTINCIÓN DE DOMINIO 

AGRARIO

EN QUÉ CONSISTE?
PROCEDIMIENTO JURÍDICO 

ADMINISTRATIVO QUE TIENE POR 
FINALIDAD SUPRIMIR EL 

DERECHO REAL DE DOMINIO EN 
CABEZA DE UN PARTICULAR 

PARA PASARLO A FAVOR DE LA 
NACIÓN, POR ALGUNA CAUSA 

LEGAL PRE ESTABLECIDA

CÓMO SE INCORPORA?
EN LOS POT SE DEBEN 

IDENTIFICAR CON CLARIDAD LAS 
CAUSALES POR LAS CUALES 
RESULTA PROCEDENTE LA 

APLICACIÓN DE ESTE 
INSTRUMENTO



MECANISMOS DE GESTIÓN DEL SUELO EN EL 
COMPONENTE RURAL (LEY 160 DE 1994)

MECANISMO
EXPROPIACIÓN

EN QUÉ CONSISTE?
PROCEDIMIENTO JUDICIAL EN
VIRTUD DEL CUAL SE ORDENA LA
COMPRA DE UN INMUEBLE DE
UNA ENTIDAD PÚBLICA A UN
PARTICULAR PARA DE ESA
FORMA LOGRAR SATISFACER EL
INTERÉS GENERAL

CÓMO SE INCORPORA?
SE DEBERÁ IDENTIFICAR EN EL
PBOT LAS CONDICIONES POR
LAS CUALES RESULTA
PROCEDENTE SU APLICACIÓN,
CONFORME CON LO DISPUESTO
EN LA LEY 9 DE 199, EN LA LEY
160 DE 1994 Y EN LA LEY 388 DE
1997 (ART. 58)



MECANISMOS DE GESTIÓN DEL SUELO EN EL 
COMPONENTE RURAL (LEY 160 DE 1994)

MECANISMO
ZONAS DE RESERVA CAMPESINA

EN QUÉ CONSISTE?
LA LEY 160 DE 1994 (ART. 80), ESTABLECE QUE LAS
ZRC SON ÁREAS GEOGRÁFICAS QUE TIENEN EN
CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES,
AGROECOLÓGICAS Y SOCIOECONÓMICAS
REGIONALES PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
SOCIAL Y CULTURAL DE LA PROPIEDAD, PARA LA
ESTABILIZACIÓN DE LA ECONOMÍA CAMPESINA.

EL ACUERDO 024 DE 1996 SEÑALA QUE SON UN
MECANISMO ENCAMINADO A ELIMINAR Y PREVENIR LA
INEQUITATIVA CONCENTRACIÓN DE LA PROPIEDAD O
SU FRACCIONAMIENTO ANTIECONÓMICO, Y REGULAR
LA OCUPACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LAS
TIERRAS BALDÍAS DE LA NACIÓN, DANDO
PREFERENCIA EN SU ADJUDICACIÓN A LOS
CAMPESINOS DE ESCASOS RECURSOS

CÓMO SE INCORPORA?
EL PBOT, EN EL MUNICIPIO DONDE HAY EXPECTATIVAS
DE CONFORMAR UNA ZRC, DEBE INCORPORAR LAS
ÁREAS POTENCIALES PARA SU CONFORMACIÓN, PARA
ELLO ES NECESARIO, QUE LA AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS – ANT COMUNIQUE A LOS MUNICIPIOS LAS
SOLICITUDES.

ESTE PROCESO TIENE ESPECIAL RELEVANCIA EN LOS
MUNICIPIOS EN DÓNDE SE IMPLEMENTARÁN DE
PROGRAMAS DE DESARROLLO CON ENFOQUE
TERRITORIAL – PDET, ASÍ COMO DONDE SE
CONCENTRARÁN LAS ACTIVIDADES DE
IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE LA HABANA.

LA ANT DEBE ADEMÁS SOLICITAR QUE PREVIO A LA
CONFORMACIÓN DE LA ZONA, ESTA HAYA SIDO
DEBIDAMENTE INCORPORADA EN EL PBOT. SE DEBE
CONTAR CON UN INSTRUMENTO QUE PERMITA SU
INCORPORACIÓN A LO LARGO DE LA VIGENCIA DEL
POT.



MECANISMOS DE GESTIÓN DEL SUELO EN EL 
COMPONENTE RURAL (LEY 160 DE 1994)

MECANISMO
DECLARATORIA DE UTILIDAD 

PÚBLICA

EN QUÉ CONSISTE?
INSTRUMENTO MEDIANTE EL CUAL LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PUEDE
ADQUIRIR SUELOS PARA LA EJECUCIÓN
DE PROYECTOS TALES COMO: RESERVA
DEL MEDIO AMBIENTE,
INFRAESTRUCTURA Y SANEAMIENTO
BÁSICO, REUBICACIÓN DE SECTORES
EN ALTO RIESGO, Y DEMÁS FINES
ESTABLECIDOS EN LA LEY 388 DE 1997.

CÓMO SE INCORPORA?
EL USO DE ESTE MECANISMO
PARTE DE LA IDENTIFICACIÓN
TÉCNICA DE LOS INMUEBLES
REQUERIDOS Y DE SU
COMBINACIÓN CON OTROS
MECANISMOS COMO LA
ENAJENACIÓN VOLUNTARIA O
EXPROPIACIÓN, TAMBIÉN
ESTABLECIDOS EN LA LEY 388 DE
1997.



MECANISMOS DE GESTIÓN DEL SUELO EN EL 
COMPONENTE RURAL (LEY 160 DE 1994)

MECANISMO
ANUNCIO DE PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y OBRAS DE 

UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS 
SOCIAL

EN QUÉ CONSISTE?
LAS ENTIDADES COMPETENTES PARA ADQUIRIR POR
ENAJENACIÓN VOLUNTARIA O DECRETAR LA EXPROPIACIÓN
DE INMUEBLES PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS U
OBRAS DE UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS SOCIAL, HARÁN EL
ANUNCIO DEL RESPECTIVO PROGRAMA, PROYECTO U
OBRA, SEGÚN LO ESTABLECE EL DECRETO 1077 DE 2015
(ART.2.2.5.4.1). DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
PARÁGRAFO 1 DE ARTÍCULO 61 DE LA LEY 388 DE 1997, CON
EL ANUNCIO DEL PROYECTO SE DESCONTARÁ DEL AVALÚO
COMERCIAL DE ADQUISICIÓN, EL MONTO
CORRESPONDIENTE A LA PLUSVALÍA O MAYOR VALOR
GENERADO POR EL ANUNCIO DEL PROYECTO, PROGRAMA
U OBRA, SALVO EN AQUELLOS CASOS EN QUE LOS
PROPIETARIOS HUBIEREN PAGADO LA PARTICIPACIÓN EN
PLUSVALÍA POR OBRA PÚBLICA O LA CONTRIBUCIÓN EN
VALORIZACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO. PARA EL EFECTO, SE
ELABORARÁN AVALÚOS DE REFERENCIA EN LOS CUALES
SE DEBE TENER EN CUENTA LAS CONDICIONES FÍSICAS,
JURÍDICAS Y ECONÓMICAS DEL SUELO AL MOMENTO DEL
ANUNCIO DEL PROYECTO, DE ACUERDO CON LA
NORMATIVIDAD VIGENTE

CÓMO SE INCORPORA?
MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO DE
CARÁCTER GENERAL QUE DEBERÁ
PUBLICARSE EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 65 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.



MECANISMOS DE FINANCIACIÓN EN EL 
COMPONENTE RURAL (LEY 160 DE 1994)

MECANISMO
PAGO POR SERVICIOS 

AMBIENTALES - PSA

EN QUÉ CONSISTE?
ES UN INSTRUMENTO ECONÓMICO QUE ESTÁ
ORIENTADO A QUE LOS USUARIOS DEL SUELO
ADELANTEN TODAS LAS ACCIONES Y PRÁCTICAS
POSIBLES PARA QUE EL SUELO O EL PREDIO
CONTINÚEN OFRECIENDO LOS SERVICIOS
AMBIENTALES QUE BENEFICIA A TODA LA COMUNIDAD.

LA DEFINICIÓN DE ESTOS SUELOS DEBE ESTAR EN
COHERENCIA CON EL MODELO DE OCUPACIÓN
PREVISTO EN EL POT, Y DEBE SER COHERENTE CON
LAS DETERMINANTES AMBIENTALES DEL SUELO
RURAL.

EN EL CASO ESPECÍFICO DE LA PROTECCIÓN DEL
RECURSO HÍDRICO, EL DECRETO 953 DE 2013
ESTABLECIÓ QUE LAS ENTIDADES TERRITORIALES
DEBEN INVERTIR RECURSOS Y CREAR INCENTIVOS
CON EL FIN DE QUE LOS PROPIETARIOS CON PREDIOS
LOCALIZADOS EN ÁREAS ESTRATÉGICAS,
CONTRIBUYAN EN LA CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN
DE ESTE RECURSO.

CÓMO SE INCORPORA?
LA LEY 99 (ART.111), ASÍ COMO SUS DECRETOS
REGLAMENTARIOS, DISPONE QUE ESTE ES UN
INCENTIVO APLICABLE POR LAS ENTIDADES
TERRITORIALES.

EN ESTE SENTIDO, ES NECESARIO QUE EL
PBOT, A TRAVÉS DE LOS MECANISMOS DE
PLANIFICACIÓN EN LAS ZONAS
ESTRATÉGICAS DE CONSERVACIÓN, DEFINA
LAS ZONAS DONDE ES APLICABLES EL PSA DE
FORMA QUE PUEDA SER IMPLEMENTADO POR
LA AUTORIDAD AMBIENTAL.



MECANISMOS DE FINANCIACIÓN EN EL 
COMPONENTE RURAL (LEY 160 DE 1994)

MECANISMO
TASA POR USO DEL AGUA

EN QUÉ CONSISTE?
LA LEY 99 DE 1993 Y EL DECRETO 155 DEL 2004
ESTABLECIERON LA TASA POR USO DEL AGUA,
DEFINIENDO QUE DEBEN PAGAR LA TASA POR
UTILIZACIÓN DEL AGUA TODAS AQUELLAS PERSONAS
NATURALES O JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS QUE
UTILICEN EL RECURSO HÍDRICO EN VIRTUD DE UNA
CONCESIÓN DE AGUAS.

LAS ENTIDADES COMPETENTES PARA EL COBRO DE
ESTA TASA ES LA CDA Y LAS QUE DICTA LA LEY 768 DE
2002 (ART. 13).

EL RECAUDO POR EL COBRO DE LA TASA, SE
DESTINARÁ A LA PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN DEL
RECURSO HÍDRICO, DE CONFORMIDAD CON EL
RESPECTIVO POMCA

CÓMO SE INCORPORA?
ESTE INSTRUMENTO REQUIERE LA
ARMONIZACIÓN ENTRE LOS POMCA Y
EL PBOT, SI BIEN EL MANEJO DE LAS
CUENCAS SE ESTABLECE EN LOS
PRIMEROS, A NIVEL DEL PBOT SE
PUEDEN DEFINIR LAS ZONAS
ESPECÍFICAS QUE HACEN PARTE DE LA
CUENCA EN DONDE SE DARÁN
CONCESIONES DE AGUAS, DE FORMA
QUE SEA APLICABLE EL INSTRUMENTO
EN COORDINACIÓN CON LOS
OBJETIVOS DEL PBOT.



MECANISMOS DE FINANCIACIÓN EN EL 
COMPONENTE RURAL (LEY 160 DE 1994)

MECANISMO
IMPUESTO PREDIAL

EN QUÉ CONSISTE?
ES UN INSTRUMENTO QUE CADA
PROPIETARIO DEBE PAGAR EN
FUNCIÓN DEL TAMAÑO Y EL USO
PERMITIDO DE SU PREDIO. LOS
RECURSOS RECAUDADOS POR
ESTE TRIBUTO PUEDEN APOYAR LA
DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA
Y EL REPARTO DE CARGAS Y
BENEFICIOS ENTRE ZONAS
RURALES Y URBANAS.

CÓMO SE INCORPORA?
POR TRATARSE DE TRIBUTOS SOBRE
LA PROPIEDAD INMUEBLE, LOS
CONCEJOS MUNICIPALES DEBERÁN
EXPEDIR LA REGLAMENTACIÓN
CORRESPONDIENTE, CON EL FIN DE
QUE EL MUNICIPIO PUEDA ADELANTAR
EL COBRO Y RECOLECCIÓN DE ESTE
IMPUESTO, Y SU APLICACIÓN EN LA
FINANCIACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y
PROYECTOS PRIORIZADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PBOT



MECANISMOS DE FINANCIACIÓN EN EL 
COMPONENTE RURAL (LEY 160 DE 1994)

MECANISMO
CONTRIBUCIÓN DE 

VALORIZACIÓN

EN QUÉ CONSISTE?
CONSISTE EN RECAUDAR LOS
BENEFICIOS QUE GENERAN LAS
EXTERNALIDADES POSITIVAS
PRODUCIDAS POR UNA
INFRAESTRUCTURA PARA EL
FINANCIAMIENTO DE LOS
COSTOS DE INVERSIÓN DE
DICHA INFRAESTRUCTURA

CÓMO SE INCORPORA?
SE REQUIERE TAMBIÉN DE LA
REGLAMENTACIÓN DE ESTE
MECANISMO POR PARTE DEL
CONCEJO MUNICIPAL



MECANISMOS DE FINANCIACIÓN EN EL 
COMPONENTE RURAL (LEY 160 DE 1994)

MECANISMO
PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍAS

EN QUÉ CONSISTE?
NOCIÓN: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR
EL ART. 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICAS, LAS
ACCIONES URBANÍSTICAS QUE REGULAN LA
UTILIZACIÓN DEL SUELO Y DEL ESPACIO AÉREO
URBANO INCREMENTANDO SU APROVECHAMIENTO,
GENERAN BENEFICIOS QUE DAN DERECHO A LAS
ENTIDADES PÚBLICAS A PARTICIPAR EN LAS
PLUSVALÍAS RESULTANTES DE DICHAS ACCIONES.
ESTA PARTICIPACIÓN SE DESTINARÁ A LA DEFENSA Y
FOMENTO DEL INTERÉS COMÚN A TRAVÉS DE
ACCIONES Y OPERACIONES ENCAMINADAS A
DISTRIBUIR Y SUFRAGAR EQUITATIVAMENTE LOS
COSTOS DEL DESARROLLO URBANO, ASÍ COMO AL
MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO Y, EN
GENERAL, DE LA CALIDAD URBANÍSTICA DEL
TERRITORIO MUNICIPAL. EL DECRETO 1077 DE 2015
FACULTA SU APLICACIÓN EN EL SUELO RURAL.

CÓMO SE INCORPORA?
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL
ART.82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LOS
MUNICIPIOS DEBERÁN TOMAR LAS MEDIDAS
NECESARIAS PARA IMPLEMENTAR EL COBRO
DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍAS EN
AQUELLAS ÁREAS DEL SUELO RURAL EN
DONDE SE CONCENTREN LOS HECHOS
GENERADORES DE QUE TRATA EL ART. 74 DE
LA LEY 388 DE 1997, DE ACUERDO CON LO
QUE SE ESTATUYA FORMALMENTE EN EL
RESPECTIVO PBOT O EN LOS INSTRUMENTOS
QUE LO DESARROLLEN (UPR POR EJEMPLO).
ART.2.2.5.1.8. DECRETO 1077 DE 2015.



ASUNTOS AMBIENTALES CONCERTADOS
CON LA CORPORACIÓN CDA

RESOLUCIÓN NO.056 – 2021 (OFICIO DSGV-0475-2021, SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 30 DE MARZO DE 2021) “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE DECLARAN CONCERTADOS LOS ASUNTOS EXCLUSIVAMENTE AMBIENTALES DEL PROYECTO PLAN BÁSICO 

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE”
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ASUNTOS AMBIENTALES CONCERTADOS
USOS ESTABLECIDOS

• EL USO, ACTIVIDAD O ACTIVIDADES QUE EN SU
MOMENTO NO CUMPLÍAN CON LA NORMATIVIDAD
VIGENTE, PERO QUE A LA LUZ DE LA
MODIFICACIÓN DEL PBOT, SE CONSIDERAN HOY,
COMO PROHIBIDOS.

• LOS USOS CLASIFICADOS COMO PROHIBIDOS EN
LA PRESENTE REVISIÓN, SE TOLERARÁN COMO
USOS ESTABLECIDOS, RESTRINGIENDO SU
FUNCIONAMIENTO A LO EXISTENTE, SIN PERMITIR
AMPLIACIONES O MEJORAS QUE CONLLEVEN A
LA PERMANENCIA DE LA ACTIVIDAD EN LA ZONA;
SIEMPRE Y CUANDO, LAS CONSTRUCCIONES EN
LAS QUE SE DESARROLLAN LAS ACTIVIDADES SE
ENCUENTREN FORMALIZADAS.

• CUMPLA CON TODAS LAS DISPOSICIONES DE USOS
DEL SUELO VIGENTES EN EL MOMENTO EN QUE SE
ESTABLECIÓ EN EL SITIO.

• SE HAYA DESARROLLADO EN FORMA PERMANENTE
Y CONTINUA, POR EL MISMO ESTABLECIMIENTO
MERCANTIL

• EL PREDIO O LOCAL DONDE SE DESARROLLA LA
ACTIVIDAD, CUMPLA CON LAS CONDICIONES
URBANÍSTICAS, CONSTRUCTIVAS, Y DE
SISMORESISTENCIA, VIGENTES AL MOMENTO EN EL
CUAL SE CONSTRUYÓ.

• QUE NO SE DÉ LA AMPLIACIÓN DE LA ACTIVIDAD.
• EN EL MOMENTO QUE SE TRASLADE LA ACTIVIDAD

DE LOCALIZACIÓN, DEBERÁ CONSULTAR
NUEVAMENTE EL USO DEL SUELO.



ASUNTOS AMBIENTALES CONCERTADOS
ACTIVIDADES QUE AHORA SON PROHIBIDAS

• LAS ACTIVIDADES YA ESTABLECIDAS Y CLASIFICADAS COMO USO
PROHIBIDOS, QUE ESTÉN EN PLENO FUNCIONAMIENTO A LA
FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DEL PRESENTE PBOT Y QUE
NO CUMPLA CON LA CLASIFICACIÓN AQUÍ ESTABLECIDA PARA
PODER FUNCIONAR EN LA ZONA DONDE SE ENCUENTREN
UBICADAS, SE TOLERARÁN, HASTA TANTO LA ACTIVIDAD
DESAPAREZCA DEL SITIO DE UBICACIÓN POR FENECIMIENTO DE
DICHA ACTIVIDAD A CAUSA DEL CIERRE O POR TRASLADO A
OTRO SECTOR QUE ADMITA LA ACTIVIDAD.

• SI LA ACTIVIDAD ESTABLECIDA PRESENTA CONFLICTO CON EL
USO PREDOMINANTE EN LA ZONA Y ADEMÁS, PRESENTA
CONFLICTO AMBIENTAL Y/O URBANÍSTICO Y EL PREDIO NO
TENGA CAPACIDAD DE SOPORTE, SE DEBERÁ TOMAR LOS
CORRECTIVOS PERTINENTES QUE MITIGUEN EL IMPACTO
NEGATIVO CAUSADO; DE NO SER POSIBLE, LA ACTIVIDAD
DEBERÁ TRASLADARSE A UN SECTOR DONDE EL USO SEA
PERMITIDO.

• EN CASO DE TRASLADO DE LA ACTIVIDAD O LIQUIDACIÓN, EL
ÁREA O TERRENO PASARA A ASUMIR EL USO PREDOMINANTE
ASIGNADO A LA ZONA. NO SE PERMITIRÁ EN EL MISMO INMUEBLE
OTRA ACTIVIDAD PROHIBIDA EN LA ZONA.

• PARA EL OTORGAMIENTO DE LA RESPECTIVA LICENCIA
SE REQUIERE ACREDITAR LA TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD DE LAS ÁREAS DE CESIÓN ADICIONAL AL
MUNICIPIO, LAS CUALES DEBERÁN ESTAR DEMARCADAS
POR LOCALIZACIÓN, ALINDERAMIENTO Y
AMOJONAMIENTO Y LIBRES DE CUALQUIER LIMITACIÓN
AL DERECHO DE DOMINIO, TALES COMO CONDICIONES
RESOLUTORIAS, DACIONES EN PAGO, EMBARGOS,
HIPOTECAS, ANTICRESIS, ARRENDAMIENTO POR
ESCRITURA PÚBLICA, SERVIDUMBRES Y LIBRES DE
CONSTRUCCIONES, INVASIONES U OCUPACIONES
TEMPORALES O PERMANENTES. IGUALMENTE, SE
ENCONTRARÁN A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE PAGO
DE TRIBUTOS MUNICIPALES.



ASUNTOS AMBIENTALES CONCERTADOS
CENTROS POBLADOS RURALES

I. DELIMITADOS CON SUS RESPECTIVAS
COORDENADAS, EN UN MAPA EN FORMATO
COMPATIBLE PARAARC GIS 10 O SUPERIOR

II. DELIMITADOS SUS SUELOS DE PROTECCIÓN Y
LOS SUELOS DE AMENAZA ALTA Y RIESGO NO
MITIGABLE

III. DEFINIDOS LOS USOS: PRINCIPALES,
COMPATIBLES, CONDICIONADOS Y PROHIBIDOS

IV. REGIRSE POR LAS NORMAS DE PARCELACIÓN
QUE ESTÁN ESTABLECIDAS POR LA CDA, QUE
SE PRESENTAN MÁS ADELANTE

V. DEFINIDAS LAS CESIONES OBLIGATORIAS, PARA EL PRESENTE
CASO APLICAN LAS ESTABLECIDAS PARA EL SUELO URBANO,
CONTENIDO EN EL COMPONENTE URBANO DEL PRESENTE POBT.”

VI. LOCALIZADOS Y DIMENSIONADOS CADA UNO DE LOS SISTEMAS
ESTRUCTURANTES DEL TERRITORIO, DEFINIDOS EN EL NUMERAL
6 DEL DTS FORMULACIÓN COMPONENTE URBANO.

VII. LOCALIZADOS Y DIMENSIONADAS LAS INFRAESTRUCTURAS
BÁSICAS DE SERVICIOS PÚBLICOS, DIMENSIONADAS Y CON SUS
DETERMINANTES AMBIENTALES APLICADAS.

VIII. EL ANCHO DE LA VÍA DOBLE CALZADA Y DE CALZADA SENCILLA
RESPETARÁ LOS ESTABLECIDOS PARA EL SUELO URBANO,
CONTENIDO EN EL COMPONENTE URBANO DEL PBOT (SISTEMA
DE MOVILIDAD, VÍAS Y TRANSPORTE).”



ASUNTOS AMBIENTALES CONCERTADOS
ÍNDICES Y DENSIDADES DE OCUPACIÓN EN CPR

1. USO RESIDENCIAL Y COMERCIAL O DE SERVICIOS
A. TAMAÑO MÍNIMO DE LOTE: 140 M2
B. PORCENTAJE DE OCUPACIÓN SEGÚN NORMATIVIDAD
VIGENTE: 30% DEL PREDIO, EL 70% RESTANTE ES PARA
PROTECCIÓN CON ESPECIES NATIVAS
C. DENSIDAD DE OCUPACIÓN: MENOR A LA QUE APLICA
PARA EL CASCO URBANO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE.
DEBERÁ SER ESTABLECIDA POR LA CDA EN COORDINACIÓN
CON PLANEACIÓN MUNICIPAL. DENSIDAD DE 40 VIVIENDAS
POR HECTÁREA, TENIENDO EN CUENTA LA BAJA DENSIDAD
ACTUAL.
D. ESPACIO PÚBLICO MÍNIMO POR HABITANTE: 20 M2.
E. NO SE PROMOVERÁN AGRUPACIONES LINEALES Y
CONCENTRADAS, SIN AISLAMIENTOS QUE PERMITAN
VENTILACIÓN ADECUADA DE LAS VIVIENDAS Y CONJUNTOS
HABITACIONALES.
F. DELIMITAR LOS SUELOS DE PROTECCIÓN.
G. PROMOVER EL USO DE SISTEMAS DE ACOPIO DE AGUAS
LLUVIAS Y MANEJO DE AGUAS GRISES.
H. PROMOVER EL USO DE ENERGÍAS RENOVABLES EN
SOLUCIONES INDIVIDUALES O COLECTIVAS.

I. DEFINIR LAS ÁREAS DE CESIÓN GRATUITAS Y LAS OBLIGATORIAS, ASÍ
COMO LAS DE CESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE CARGAS Y BENEFICIOS.
J. PRESENTAR LA PROPUESTA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA
POTABLE, DE ACUERDO AL TAMAÑO DE POBLACIÓN ESPERADA
(PERMANENTE Y FLOTANTE) Y LA DE MANEJO Y DISPOSICIÓN
RESIDUOS SÓLIDOS Y AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS, TANTO PARA
LOS CENTROS POBLADOS EXISTENTES COMO PARA LOS QUE SE
PROYECTE ESTABLECER EN EL TERRITORIO RURAL, CASO LOS
CEDROS Y LA REUBICACIÓN DEL ETCR CHARRAS (ESPACIO
TERRITORIAL DE CAPACITACIÓN Y REINCORPORACIÓN, ACTUALMENTE
UBICADO EN PROXIMIDADES DEL CENTRO POBLADO DE CHARRAS), EN
CASO DE ESTAR PREVISTO COMO CENTRO POBLADO RURAL, EN CASO
CONTRARIO, SEGUIR LA NORMATIVIDAD APLICABLE PARA ÁREAS
SUBURBANAS O DE VIVIENDA CAMPESTRE, SEGÚN SEA SU UBICACIÓN
FINAL.
K. PRESENTAR EL PLANO DEL (LOS) PREDIO(S) A INTERVENIR,
DETALLANDO LA CLASIFICACIÓN AGROLÓGICA A LA ESCALA
CORRESPONDIENTE.



ASUNTOS AMBIENTALES CONCERTADOS
ÍNDICES Y DENSIDADES DE OCUPACIÓN EN CPR

2. USO COMERCIAL E INDUSTRIAL:
A. ÍNDICE DE OCUPACIÓN: NO MENOR AL 30% DEL PREDIO Y HASTA 50% EN
PARQUES INDUSTRIALES, EL ÁREA RESTANTE ES PARA PROTECCIÓN
INCLUYENDO ESPECIES NATIVAS.
B. UNIDAD MÍNIMA DE ACTUACIÓN ES DE 10 (DIEZ) HECTÁREAS.
C. DEFINIR LAS ÁREAS DE CESIÓN GRATUITAS Y LAS OBLIGATORIAS, ASÍ
COMO LAS DE CESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE CARGAS Y BENEFICIOS, Y
ENTREGARLAS A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PREVIA APROBACIÓN DE
LICENCIAAMBIENTAL.
D. DENSIDADES DE OCUPACIÓN ESTABLECIDAS PARA ESTE USO, QUE SERÁN
DETERMINADAS POR LA CDA. DENSIDAD MENOR A LA PROPUESTA PARA EL
USO RESIDENCIAL, DE MÁXIMO 15 UNIDADES DE USO INDUSTRIAL POR
HECTÁREA.
E. PRESENTAR LA PROPUESTA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, DE
ACUERDO AL TAMAÑO DE POBLACIÓN ESPERADA (PERMANENTE Y FLOTANTE)
Y LA DE MANEJO Y DISPOSICIÓN RESIDUOS SÓLIDOS Y AGUAS RESIDUALES
DOMÉSTICAS
F. PRESENTAR EL PLANO DEL (LOS) PREDIO(S) A INTERVENIR, DETALLANDO LA
CLASIFICACIÓN AGROLÓGICAA LA ESCALA CORRESPONDIENTE.

LOS CENTROS POBLADOS RURALES TIENEN DOS TIPOS DE TRATAMIENTO:
MEJORAMIENTO INTEGRAL Y DESARROLLO. EN AMBOS SE REQUIERE EL DISEÑO DEL
RESPECTIVO PLAN PARCIAL, SIGUIENDO LA NORMATIVIDAD SEÑALADA A
CONTINUACIÓN:

• LEY 388 DE 1997, QUE INCORPORA EL INSTRUMENTO DEL PLAN PARCIAL Y
DETERMINA SU APLICACIÓN.

• DECRETO 2181 DE 2006 CON LA REGLAMENTACIÓN DE LOS PLANES PARCIALES
(CONTENIDO Y PROCEDIMIENTOS).

• DECRETO 4300 DE 2007 (CONTENIDO Y PROCEDIMIENTOS) E INTRODUCE
MODIFICACIONES AL DECRETO 2181 DE 2006.

• DECRETO 4065 DE 2008, CON ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS PARA LA
URBANIZACIÓN E INCORPORACIÓN DE PREDIOS EN SUELO URBANO Y EXPANSIÓN.

• DECRETO 4821 DE 2010, QUE ESTABLECE LAS EXCEPCIONES AL TRÁMITE DE PLAN
PARCIAL.

EN LOS CPR QUE ESTÁN EN RESERVA FORESTAL DE LEY 2ª, MIENTRAS NO SE TRAMITE
Y APRUEBE LA SUSTRACCIÓN DEBERÁN ACOGER LAS ACTIVIDADES MÍNIMAS
ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN 1527 DE 2012.
LOS UBICADOS EN RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS NACIONALES Y
REGIONALES, DEBERÁN SEGUIR LO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE MANEJO QUE SE
ELABORE PARA DICHAS ÁREAS. MIENTRAS SE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE USOS DE
CADA RESERVA, NO SE PODRÁN EXPEDIR LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN NI
URBANÍSTICAS DE NINGÚN TIPO. NO SE PROMOVERÁ LA PARCELACIÓN DE PREDIOS,
NI LA CONSTRUCCIÓN CON INFRAESTRUCTURAS PESADAS QUE ROMPEN LA ARMONÍA
CON EL PAISAJE RURAL Y LOS OBJETIVOS DE CONSERVACIÓN DE CADA RESERVA.



ASUNTOS AMBIENTALES CONCERTADOS

• EN LOS SUELOS RURALES SE DEFINIRÁN LAS ZONAS DE
RESERVA DE LA RED VIAL NACIONAL DE LA SIGUIENTE
MANERA:

Ø VÍAS DE PRIMER ORDEN. 60 METROS (30 METROS A CADA
LADO TOMADOS DEL EJE DE LA VÍA)

Ø VÍAS DE SEGUNDO ORDEN. 45 METROS (22.5 METROS A
CADA LADO DESDE EL EJE)

Ø EN VÍAS DE DOBLE CALZADA (CUALQUIER CATEGORÍA) LA
RESERVA SERÁ DE 20 METROS (10 METROS A CADA LADO
DESDE EL EJE).

Ø VÍAS DE TERCER ORDEN 30 METROS (15 METROS A CADA
LADO DESDE EL EJE)

(HTTP://WWW.MINVIVIENDA.GOV.CO/POTPRESENTACIONESG
UIAS/ORDENAMIENTO%20RURAL%20POT.PDF)

Ø EL UMBRAL MÁXIMO DE SUB-
URBANIZACIÓN PARA EL MUNICIPIO SERÁ 
DEL 15%.

http://www.minvivienda.gov.co/POTPresentacionesGuias/Ordenamiento%20Rural%20POT.pdf
































ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ 

DEL GUAVIARE

MUCHAS GRACIAS


